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OiKx:IóN ",arARTA

Derechos ,",1 beC4/io

ArI. 31. l.QI¡ "IUlDDOS qwo haY"" _ibldo el titulo de becarlo
tondríLn IÓS d..rochoe olcW<>D-

1.. , .....·... ·,:.,: .. ',:<, " _.. " ... , .... ",' " ,
l., :percibir la'dot8.cJ~~ecQriAtIiig¡o~Uliza.rlps sOfvicios c()n~

~idos. ..', " .. " ', '" ,,'
2. Disfrutar do ma_ grátulla "" ..1"Centttl d"""nte.
3. 0'>18_ pam como a1W1UlO _ ...... en loo COntro. de Sa-

cbil1tU'ato• () 'efe D1~:sbnilarFq.U9',~ .. o,~OS;ft .. t~rv~
pl... ·sieDdo ...PQr·.:~ta.~e1"qs:~ep.o~~:.aPon~'r'la· ~tferén~
ct4. d41.~cl'lQtil honorAl'1oa;:~.I1::ca:so deqUC<8eansuperíQ~
reeala.~ntfa.'de;la'.yUda(;l?~, ''''

4. "',, SOlicitar, el,ti1i~ad9-~,',matri~l(t:~~o;•• ftX~um' causas
justlflcadss;. jul<:lo de le D<llepclÓll frayi"",,' do EducaoJón y
Cienda.> contra cuya' d8cl8i9a"pOdníAA~'"'~llCiónen
el pJazo de qoiJloe _ ...te la DIr1JcojÓll G<>Dera' do F<>rn1aclón
ProfeslenaJ y~ _11_

5. _ """,bID dll eatudl<¡s. an _ _.¡JCionales, qua
autorizará la DiAcclóD G<>aeraI de Fotnulclón Profo$lonal Y Ex-
tens16n.EciUC&tl\PL " ,';.,.<, •,',',:' ,,',. '". ",' ,

e.Tener pretere~ap~'·.n~~i:tgt~<~a,Yor;,(;olecglo Me,.
DOr. ,llesldei1d&o,EeeUelaC:8oDt:,~:iMld~,qecirt:unsÜUlci&S
académl,*".

7.Pocter , 11UltrlcUl~rseehl&:Univ-erttid'aciql¡e:, de.OO9_,. en·el
caso,,~que laU~ti,atura·que,elij.·qoéXI$~~n'~Il)i!ltrlto
UniyeÍ'Sita}ioq\l8le~B"JlDdIl,JU&~~'~n,raZ4ri'de 10$estud!oe cur te.

e. Cuantos d..-..::Jaoa-1'" _los Centros docentos o lo.
~rvic1Q8~~~lr-u~:~~:::~~nQ,~.~~~.~'~n'y.Cien~a.

Ari.... Loe qulauo ....lee haya _ido una
ayuda ." _ \Hila ....,.;r estudios el
curso .sI/iUI..nte. __ '1 _ ¡usllflq,.ulU<> le si_n
e~"',~",,',ha' ',CI#f!tsricltt:'T·,~,·:~plaan,J_oB.',:t15q~~
siW8~~·qu....eflr, ",.,~~ttJ,~'lO$:~
ren..... '!ll'oblo~ dll llD¡& _o'" __ aclMlémlca,
social '1 moral, -

Arl. :J3<¡¡:1 benefici&trodela::al':lld&: conced'¡4~.pafa,el curso
académico la ,penleris1~1atmEt1'1\e.<",tejpootriera en .'al~
gunos ce los st&úiences aupuatQ4:

al No aJ,.,.nzar .~ .. l1Jni~s',~•.~prOv~chamiente. academico
que 88:.est&bl$zc;an, llI1.u~te()'_ber t1etdit1o''$l ;.curso sih,C4U"
$O lustlticloda.

bl,Exceder . ~'loan1Y:4tlét3 lIlállirn<:t&"tle lngr8sO$:ramiliares
qUe. ecstab-lezcan.

el .. No desarrollar .·una··.adElcuad:_ Conducta acadenlica, social
ym~l. .

d) .liaJJerf.uaead0)adeclanlci6nq\i,&,Sirvió-.tie- ba$~a la ron"
cesióni~ldela~..'~.desu::~nQ~~,.

Ari. 34. El dlsl1"ule ... las aJUdlul COllcsdldn ..... Incomp"
tibie concualquiEtraotra <qll8:P\l.aa,·o~r~ar,~9'()r~nJ.smo;.~~
vo .autotizacló~~, ,de.~~~(ljtJl~~.lJ.eFonnación
Profesional '1 Ex_ Ild_ya. - .

Art,.:3S~ .• Ea.·.·•.~·terta.·' dIi',.~~G!··,::,.~urs~:se .egt~~:
a lo di_ en la 0nIim 4eI-Mlnl!Jterlo de Educa<í6n y CI.n.
da deB~jullo'de:1f11. .. ' .., .... ", ". '.' '

DISPOSICIONES FINALES

Primera.~La Dirección General d~ F~acj6,n Profesional y
Extensión Edu~*iva ~tará.~1DstrU(:ci~ para. el desarro-;
110 dol Régimo. Go_d.. Ayudas y .¡x><lrá iIltnrpret<>r y
aclarar los preceptos conte~dos enestadispQs1clón.

Segunda...,....,Las. convocatorias especiales serán objeto de re
gulación específica.

T~e~a."';;'L08 préstalpos a estudiantes. graduados. más In
o;yudaa 1eviaje, serán objeto deunaotdenación .esp8;Fi&l.

Ldquecomunko a Vv.. JI. para..su .. ~n()C1miento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 3 de marz:o de lw;a

VlLLAR PALASI

Ilmos.$res. Subsecretario. y Director general de Formación
Pro!esiolurly Extensión Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 82211972, de 23 dematzo, porei que se
fijan el salario mínimo j,ntsrprofeslonal y lasoose.
de ccjffzactó-n para la Sequridad Social.

P!'ÓXimoa .ca<lücar'.el p~~~~:d&'vl~~. del . Deeretocua
tr!Xrentos ,n()ven~'y'sels/l!dln,oJe<:i~,tos'$et;(ffita.y úno, de~n"
ticlnoa'denmr'Z(Y. 'qtiefijó '~l)ll~s't:ua:i'it1as:del·salaY1o 'mfnimo
IntWprotésión.1 y 1.. _ de COtI_ para le SOgurlded
SOc#lUi···~.. otul~e·;,Ile~~;,'.~ .. ·aclJetd0:can "lo previsto .·en'. el
ar1;ícu·)o ..vei~tl~~ve,:·apartadoa> .. :del·. ~n)to. novecientos. dos!
.rnUnovec:iefitó5sesenta:y 'nU~{'delluev!d8:mayo, .queaprob6
al texto refUlJdldo d.. l" Loy del·n Plan de lJ• .....-oIle ll<on6nllco
y S9QW.~bl.e-~rlas~9J.en~s,que,ban de ntglr deIde·
eluil(J: ,de&ln1l,del:presente ~;

Alfijari~e~nu.Q;e;l~,minimointerprofesioJ1&1se ha
atend«tofundamentlUtJ)én~;,c~o '8JlallteriOresregulllCiones. a
Qrt~~.de.JU$ijcl~.,~~,q~,:exipn::~,'ele~ión, proporcio-
l:iahneJ)te. mtt;¡(tI"~:'de- .las:··.,reJ1taB:~áa~j~~ .···uzaa·diSlrib\lCión. M1e-
cua:daQ.ela,~p:'tJfo:, n&é-l~n.I.Qf pa-mpfacilítar al trabajador los
rnEkfloll'ne~r1OS ,~e."~bsls~nd, .'Y1'1anc{ebido. ta~biéneer.
tenidas en e'\le-nta las p'osibllidad6S'econ6m.icas; de aetterdo con
la att\lac-ión·d.-el país y 18$ ,-8xigenci!\s deLdesarrollo equilibrado
~el~? ..'

Tomadas en .consideración, las razones 'anteriores, examinada
la ey()luciónd-el coste de la vida y de la p.r-Oductividad. asicomo
.1& '~f).otras,magnitudes econ4~ic;as, en' ~~ciBJ los salarios. y
pr~!iQ.lnfO:riIle.>d;e:la··9ra~~ "Sl~cal•. por el .presen~

'j)ectéto se .~"'b'~~n 'la$"C'U"P~8$ .~el <~lo minim0. ~ter~
prot-e#iona1 qüebal\ de'1'egi;r,'~arante :U9-.tiJlo. a contartleSde
~a~~ha intUcad,a;del.u,~o::de,.abrll-: La:,.~lJeva regulad.6a.• de
,u1á:.PFte,mantjene· la 'eonsid~clón4~1sa.l&r1o rolnifuointer·
'prot'e~~:mal'c?rnoingresó .anual ei~~cl~Je.Y.de 9tt'&.re8pe~
el:~Ciona1'Il~"nto en sus· propios ténninos de los Conv$nlos

.Col~yos SIndicales.
Se,.i,rJlpone,~o~.ultim().cotq.o .consecuencia de la fijación. del

ftuevo51atip.Il).ínimo yp'or mandato cle.la:. Ley~ la modificación
de J~ bases .tarifadasdecoti~iól'1:pt;lra la Seguridad Social.
~:ue l1'a ·de ,permitir la mejora de sus. ptss,tác1ones•. ob}etivo del
mayor cont~i<lo social. . . . '

EIl su virtU<i. a pro:P\le~ta.dfi31 MiJ!ist!'o> 'de Trabajo. oída la
Org,~tlizaci6n,~Sindicaly previa deU})eractó.n .. da} Consejo de Mi~
Jlistrosen- ~t,1.:ryHlnión deldfa died$féte ~e marzo de ,mUnove-.
:(tientos setenta'1 dos, ' ,

DISPONGO,

(

.'!Ut1:ii'



5228 24 marzo 1972, B. O. del E.---'Núm. 72

Los salarios fijados en los apartados dos y tres se aplicarán
también a Jos Aprendices, según su edad. El apartado tres se
aplicará asimismo a los Aprendices con dieciocho años cumpli
dos, siempre que tuvieren contrato escrito y registrado.

En los salarios mínimos de este artículo se computan tanto
la retribución en dinero como en especies.

Artículo segundo.-Los salarios mínimos fijados en el artícu
lo primero se entienden referidos a la jornada legal·de trabajo
en cada actividad, sin incluir, e:p el caso de los diarios, la parte
proporcional de los domingos y de los días festivos. Si se rea
lizara Jornada inferior, se percibirán a prorrata.

Articulo tercero.-A los salarios mínimos a que se refiere el
artículo primero se adicionarán, calculados sobre dichos salarios
minimos, los importes de los aumentos o pluses de antigüedad,
tanto de los periodos vencidos como de los futuros; las pagas
extrabrdinarl.Rs de Dieciocho de Julio y Navidad, así como las
demás de abono periódico en algunas actividades. la participa
ción en los beneficios. el- plus de dIstancia, el plus de trans·
porte urbano, los pluses que responden a causas especificas que
no son remuneración del trabajo corriente. como los de noc
turnidad, penosidad, toxicidad, peligrosidad o de trabajos su·
olas, embarque y navegación; las primas o incentivos a la pro~

ducci6n y los pluses de residencia en las provincias insulares
y en las plazas de Ceuta y Melilla, todos ellos según .los módu
los de las. Reglamentaciones de Trabajo ü. Ordenanzas Laborales
correspondientes.

Articulo cuarto.-Los salarios mínimos fijados en el artículo
primero. más los devengos a que se refiere el artículo tercero,
flan compensables en c6mputo anual con los ingresos que en
jamada normal, y por todos conceptos, viniesen percibiendo los
trabajadores con arreglo a Convenios Colectivos, normas de
bbllgado cumplimiento. Reglamentaciones de Trabajo, Ordenan~

v..as labOrales. Reglamentos de Régimen Interior. contratos indi
viduales de trabajo y cualesquiera disposiciones legales sobre
iBalarios en vigor en la fecha de promulgación de este Docreto.

Artículo quinto,-Los ·Convenios Colectivos, Ordenanzas la
borales, normas de obligado cumplimiento y disposiciones lega
les relativas al salario en vigor a la promulgación- de este
lJecreto subsistirán en sus propios términos sin más modifi~

cacJón que la que fuere necesaria para asegurar la percepción
de los salarlos mínimos del artículo primero, más los deveIlgos
económicos del artículo tercero en cómputo anuaL

Artículo sexto,-Las bases de cotizac;ión al Régimen General
de la Seguridad Social y Formación Profesional serán las si
guientes:

Pesetas
me,

mil pesetas mensuales Dicho tope será igualmente aplicable
en los casos de pluriempleo.

En los meses en que se cotice por las pagas extraordinarias
de julio y diciembre, la base de cotización mensual correspon
diente a cada trabajador podrá ser ampliada, como máximo,
hasta el doble, sin que en ningun caso el tipo máximo anual
exceda de doscientas dieciséis mil pesetas.

Artículo noveno.-Las bases de cotizaoión al Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social serán las siguientes:

Pesetas
dfa

al Trabajadores por cuenta ajena:

1. De catorce a quince años ,.. ,., .. , " .. ,. 60
2. De dieciséis a diec~siete años ".. 96
3. De dieciocho aftas en adelante, no cualificados 156
4. De dieciocho uñas en adelante, que realicen activi

dades para las que se requiera una titulación de
grado superior o medio, una determinada catego
ría o especialidad prdfesional o que ejerzan mando
sobre otros trabajadores, las bases de cotización
aplicables en el Régimen General que respectiva·
mente correspondan, previa la oportuna asimila
ción.

bJ Trabajadores por cuenta propia:

Cual~uiera. que sea su actividad 156

Artículo décimo.-EI presente Decreto surtirá efectos desde
el uno de abril del corriente afio hasta igual fecha del ¡ft-óximo,
y se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las disposiciones
que fUeran necesarias a su ejecución.

Quedan en vigor los Decretos cincuenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y tres y cincuenta y seis/mil novecientos sesen
ta y tres, de diecisiete de enero, y su~ normas de aplicación y
desarrollo en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en
este Decreto,

Así lo dispongo })or el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo d~ mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Tnl bajo,
LICINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

:Artículo séptimo,-.Quedan excluidos de las contingencias uno
lY dos del artículo único de la Orden de once de febrero de mil
novecientos setenta, sobre distribución del tipo único de coti
zación al Régimen General, todos los trabajadores cuyas cate
go~as profesionales hayan Eido asimiladas al grupa uno de la
tarüa. No obstante, continuarán incluídos en dichas contingen~

c~as los que, aun estando asimilados al' citado grupo uno, estu
vIesen incluídos en ellas en 101 fecha de promulgación del pre
!lente Decreto.

Artículo octavo.-EI tope máximo de la base de cotización al
Régim~n General, único para todas las actividades, categorías
profeslOllales Y: contingencias protegidas será el de dieciocho

l. Ingenieros y Licenciados , ,.. ,.
2. Peritos y Ayudantes titulados "'"''
3. Jefes administrativos y de taller , ,.
•• Ayudantes no titulados .. , .
5. Oficiales administrativos , .
6.' Subalternos ,.. , , , ,.
?! Auxil1~res administrativos .

8.
8.

10.
11.

12.

Oficiales de primera y segunda.
Oficiales de tercera y Especialistas ...
Peones , , ,.. " .. , ,.. ".,
Aprendices' de tercero y cuarto año y Pinches de

dieciséis y diecisiete años . .. .. .....
Aprendices de primero y segundo año y Pinches

de catorce y·quince años , , .

8,700
7.200
6.300
5.520
5.130
4.680
4,680

Pesetas
dfa

lOa
162

''''
96

60

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de marzo de 1972 por la que se des
arrolla el Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, en
cuanto se refiere a los Servicios Provinciales de la
Administración Centralizada del D.epartamento

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, por el que se
modifica la estructura orgánica del Ministerio de Agricultura,
faculta al Ministro, en su disposición final tercera. para dictar
las normas precisas para su desarrollo.

Asimismo en el artículo 34 del citado Decreto se establece
que por Orden d'él Ministerio de Agricultura se determinarán
las Secciones y Negociados técnicos de las Delegaciones Pro·
vinciales.

Definida por Orden ministerial de 11 de febrero de 1972 la
estructura orgánica de la Administración Centralizada en sus
Servicios Centrales, se hace necesario determinar la estructura
orgánic~ de los Servicios Provinciales de la Administración
Centralizada.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del
Gohierno, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Agricultura, con las funciones que les encomienda el Decre
to 2684/1971, de 5 de noviembre, se estructurarán en las siguien·
tes unidades:

- Sección Provincial de Estudios y Estadística.
- Sección Provincial de Fomento de la Producción Agraria.


